
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Desígnese a docente para labores de reemplazo.-

LorA, 20 olc rul§

DECRETo N. q3S3 .J (c)

Vistos:
La necesdad existente por la Licencia Médica presentada por

el Docente de la Escuela Santa Maria de Guadalupe E-683, Don pablo Flores F¡errot D F L
N" 'l del 100996 "Estatuto de los Profesionales de ta Educación': Resolución Exenta N"
1 600 de la Contraloría General de la República, y en uso de las facultades que me confleren
los arts 12' y 63" de la Ley N' 18.595 Orgán¡ca Constitucional de Municipatidades:

qUe Se Señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
CODIGO

DECRETO:

DES|GNESE a la peGona que se ind¡ca para cumptrr la función

NATALIA RUAI FIGUEROA
Escuela Santa ¡raría de Guadalupe E-683

Docente
14 hrs- cronológicas semanales
'12 de dic¡embre de 2016
25 de dicrembre de 2016
Lrcenc¡a iilédica de Don Pablo Flores Fierro
Reemplazo
1647

PÁGUESE lo anteriormente ¡ndicado, de acuerdo a lo
establecdo en el D F L No 1 del '10 09 96, "Estatuto de los profesionates de ta Educacrón",
imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 -

ANÓTESE, COMUNIOUESE, R E Y ARCHíVESE

.,'.ñ41 ..

VALENZUELA

DrsrRrBUcróN:
- lnteresado
- Alceldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


